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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e in a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sermo. S r . : Desde que por  el art .  24 del Real  de
creto de 9 de Marzo  de 1836, confi rmado después por 
la ley de 29 de Ju l io  de 1837, se autorizó al Gobier 
no  para dest inar  á establecimientos de ut i l idad pu 
bl ica los edificios de conventos  supr imidos ,  la apl i
cación de estas fincas ha estado sujeta á una legisla
ción especial independiente  de la que  rige en los de
mas bienes nac ionales ,  var iada sucesivameñle por 
meras disposiciones del G o b ie rn o ,  y de t ermin ad a ,  ya 
po r  el influjo de las circunstancias,  ó ya por  los des
engaños dé la experiencia.  Muy luego se comprendió 
que  seria difícil la venta  de tales edificios, na tur a l 
mente  poco apetecidos por el cor to número de los 
objetos á que puede aplicarlos el Ínteres par ticular ,  y se abrió por  tan to  la puerta  á las concesiones o tor 
gadas para establecimientos públicos.  Ya  por  decre
to de 25 de E n e r o  del mismo año ci tado sé habia 
dispuesto con relación á los conventos  de la cor te  
que se propusiese la apl icación de los neoesarios y 
útiles para cuarteles ,  hospi ta les ,  cárceles, calles pú 
bl icas,  plazas y mercados ; pero mas adelante se ge
neralizó esta medida ,  indicándose en Real orden de 
21 de Set iembre de 1856 las principales bases á que 
habia  de sujetarse,  y consignándose en el capí tulo 4? 
de la ins t rucc ión  general  de 1? de Setiembre de 1837 
las reglas que debian observarse en los expedientes 
de apl icación de tales fincas para objetos de u t i l i—

dad pública * siendo dé notar  que se daba en ella* 
por  supuesto que con tal fin pudieran  concederse,  nc 
solo á corporaciones públicas,  sino también  á p a r t i 
culares. Fijóse entonces como pr inc ipio y  lúe prácíic* 
constante el exigi r po r  tales concesiones un  cáríor 
anual  de 3  por  1U0 sobre el valor  capital de los edi 
ficios ; pero la experiencia demostró la ineficacia e 
inconvenientes  de este gravamen con respecto á loí 
establecimientos públicos, y por Real orden de 31 de 
Mayo de 18¿*8, fundada sobre razones m uy  digna* 
de atención,  se declaró que hubiesen de ser gratuita* 
las concesiones hechas en favor de dichos estableci
mientos, y que  solo se exigiese un canon por  las que 
se Otorgaran á favor de part iculares.  A  pesar de esta 
declaración tan solemne como razonable poníanse á 
menudo no pocos obstáculos á tales concesiones,  y 
ent re tanto los conventos  no se vendian ni apl icaban 
á objetos de ut i l idad común,  caminando r áp id am en
te á su ru ina  con evidente  perjuicio de la nación.  
Es to  obligó á la Regencia provis ional  á d ic tar  -su 
decreto de 9 de Diciembre de 1840, que señaló el 
té rmino improrogable  de 60 dias para que los ay u n 
tamientos solicitasen los conventos que necesitaren 
para ser aplicados á objetos de ut i l idad públ ica ,  y 
esta disposición ha producido  un  cúmulo inmenso 
de reclamaciones,  cuya resolución no ha llevado has
ta aqui  el rápido curso que hubiera  deseado el G o 
bierno* ya por  falta de bases fijas y claras ,  ya por  
ot ros motivos independientes de su vo lun tad .

Tal  es el estado en que se halla hoy la legislación 
de este ramo con relación á las concesiones por  cau
sa de ut i l idad pública. Respecto de la venta de estos 
edificios también han  sido varias,  y siempre dicta
das sólo por  el G obi erno ,  las disposiciones qüe la han  
formulado. Vendiéronse  en un pr incipio á pagar  en 
dinero los que no hubieren  sido ó fuesen aplicados 
i objetos de ut i l idad comú n por  vi rtud de la ya ci
tada orden de 2ó de E n e r o  de 1836, y por  Real de
creto de 50  de Agosto del mismo año se apl icaron los

productos de estas ventas al tesoro con dest ino á los 
gastos de la guerr a ;  pero en Í8 de Mayo  de 1857 t y 
por  Real  orden de la misma fecha, se mandó admit ir  
l ibranzas ó letras á cargo del tesoro ó de las di rec
ciones de Rentas  por  torio su valor nomina l ,  y asi m  
estuvo haciendo hasta que por el referido decreto dé 
la Regencia provisional  se dispuso en 9 de Diciem
bre de 1840 que los édificios de conventos  se paga
sen en ciípones de intereses vencidos de la deuda 
consol idada ,  por  donde se ve que sucesivamente sé 
fue reconociendo la necesidad de suavizar  Jas condi
ciones Je  estas ventas si se queria  obtener  en ellas re 
sul tados ventajosos.

"V en efecto, poca medi tación se necesita para corft- 
prende r  desde luego que estas fincas son por  su na
turaleza de difícil e n a j e n a c i ó n , porque  los usos i  
que puede dest inarlas uri par t i cu lar  son escasos en 
núm éro  * porque  su valof capital  es Ordinariamente 
desproporc ionado á su producto  en renta , y porque  
rara  de ellas es la que para  preparación y conserva- 
ciori ño  éxi ja considerables gastos en d ine ro ;  pero  
p o r  Una anomalía inconcebible lia sucedido que estas 
fincas se h an  in tentado siempre enagenar  á condic io
nes mas gravosas qüe todas las denlas de bienes ria«* 
cionales,  en t re  las que se Contaban tantas de p r o d u c 
tos pingües é inmediatos.  U na hay ent re  aquellas 
condiciones que no es posible hacer mas llevadera , y  
es la relat iva al plazo de los p a g o s , pórqiie seria h a r 
to ave n tu rado vender  á largos plazos fincas tan sus
ceptibles de dest rucción y que ño ofrecen una h i po
teca estable para  seguridad de los pagos aplazados", 
pero respecto de las otras, y  señaladamente la relati-'  
va á las especies de papel de ¿rédi to admisibles,  no  
se concibe po r  qué  ¡as tincas menos estimadas han de 
pagarse en papel de m a y ó r  costo para los Compradores.

Interesando pues cada dia con mayor  urgencia et 
dar  fácil salida á lóá edificios de conventos , cuya ad
minist rac ión en manos del Es tado ho puede  méntls

FOLLETIN.Estudio a que propende naturalmente el hombre desde que 
comienza á  ejercitar sus sentidos; objeto y  utilidad de este 
estudio ; necesidad de continuarlo metódicamente en la j u 
ventud ; medio de hacer este estudio con provecho en los 
establecimientos públicos de segunda enseñanza•

Decimos estadio en el sentido" lato de ejercitar el entendi
miento para conocer y  comprender las cosas , y  llamamos na
tural al estudio de la naturaleza , esto es , al estudio del con
junto, orden y  disposición de todas las cosas que componen e. 
universo. Se dice también natural la propiedad, esencial de cads 
cosa. Por cuanto el estudio de que vamos á tratar es esencial 
al hombre y  es el estudio de la naturaleza , ó tiene este doble 
significado, podemos decir que es completamente natural. Poi 
esta razón es el primero que hace el hombre , y  que no puede 
menos de hacer, ó dejaría de ser hombre. Este estudio en toda 
su extensión comprende todos los estudios que podemos hacer 
por nosotros mismos sin especial auxilio de la revelación divi
na ; todos los estudios humanos que no son en rigor mas que 
ampliaciones y  aplicaciones del estudio de la naturaleza. E l 
hombre comienza á ejercitar sus sentidos desde el momento que 
nace ó poco tiempo después de haber nacido. Eos ejercita sin 
duda muy imperfectamente.TSIo nos detendremos^á - examinar 
si, los ejercita todos desde luego , porque no es fácilNfeducirlo 
ni por las acciones ni por el lenguaje de que es capaz el niño 
por algún tiempo después de haber nacido. Se nota sin embar
go que un alimento de mal gusto ó estimulante se le resiste y le 
produce desagradable impresión, le repugna5 la impresión d^i 
frió , del calor, de la aspereza de un cuerpo &c. le ofende v  
le obliga á expresarse por el solo medio que le es posible, poy 
el llanto y  los movimientos extraordinarios. Se perciben pue^ 
los primeros indicios del gusto y  del tacto. No pasan mucho¿ 
dias sin que dé señales inequívocas de que hace uso de la vis
ta ; percibe la luz y  repara en ella. Píen pronto las dará lam-* 
bien de que o y e , y  desde entonces estamos seguros de que 
pone ya  en ejercicio los principales sentidos. Desde este momen
to comienza tam bién, por muy oscura é imperfectamente que 
sea , á ejercitar su entendimiento j y  este ejercicio se reduce a 
procurar conocer, distinguir entre s i , y  por itltimo compren
der W  cosas <ju© están al alcance de sentidos. E s  tía v e r

dadero estudio en que el hombre emplea exclusivamente su in
teligencia en los primeros años de la vida. Gomienza á estu
diar con fruto los objetos que le rodean* y  de este modo co
mienza á estudiar la naturaleza. Hace un estudio natural y  ne
cesario ; pues sin los conocimientos que adquiere por este me
dió en la infancia no podria aprender nada después * ni podria 
existir. Observa y  examina progresivamente los cuerpos y  sus 
propiedades , y  también los fenómenos naturales mas comunes.

A  los cuatro ó cinco años clasifica, aunque con poca regu
laridad , algunos cuerpos por las cualidades que les son pecu
liares; distingue los animales de los vegetales , y  estos de los 
minerales. No podrá llevar muy allá esta distinción, está muy 
lejos de conocer sus lím ites; pero en general conoce y  ha he
cho ya  esta grande clasificación en. cuanto basta para ir agre
gando los nuevos cuerpos que se le presentan á una de las tres 
clases llamadas generalmente reinos de la naturaleza, sin equi
vocarse. Aun mas , de entre los cuerpos correspondientes á la 
misma clase, va formando grupos fundados en las propiedades 
mas notables de aquellos. De entre los cuerpos que conoce el 
aiño de cinco años 110 confunde los que fon naturalmente duros 
/ ásperos con los cuerpos blandos y  suaves; ni las aves con los 
íuadrupedos ; ni la yerba con el árbol. Pasa adelante forman- 
lo subdivisiones que en el idioma científico se dicen órdenes, 
géneros, especies*, variedades &cw

A l mismo tiempo que examina las formas y  demas cualida- 
les de los cuerpos que le rodean, percibe, y  no puede menos 
le percibir, los movimientos, cambios ó alteraciones que ocur** 
en entre unos y  otros cuerpos , y  en las partes que componen 
m mismo cuerpo obligándole á mudar de forma y  estado; y  
advierte también que en la multitud de estos fenómenos hay se- 
nejanzas y  diferencias permanentes, y  hay hasta variedades.

Por su propio Ínteres comienza sin deliberación ni plan de- 
erminado á separar y  formar clases de estos mismos fenóme- 
>08 que con tanta frecuencia se le presentan á la vista , prepa- 
ándose asi en la niñez para extender después con mayor fa- 
ilidad sus observaciones y  los conocimientos que de ellas re -  
ultan ; agrega las observaciones y  los experimentos hechos en 
odas las edades , y  los descubrimientos que en la actualidad 
acen los demas hombres; aprende á reunir y  colocar en uh 
rden mas claro, mas preciso y  mas conveniente los hechos que 
ecoge por sí ó de que tiene noticia, y de este modo llega a l-  
un dia a convencerse de que todos los fenómenos , mudanzas 
trasformaciones ordinarias ó accidentales que tienen lugar en 

1 universo, Uulo es k *  diferentes relaciones de unos cuerpos

con otros, Como én la composición y  cualidades de cada una 
de ellos, se redtlc^n por último á la simple repetición y  enla-* 
ce natural de itn corto número dé simples movimíehtos , mane-* 
ras ó especies de movimientos ,-como los que producen la áprt* 
ncion d*l dia y  de la noche , y  el Curso regular y  sucesivo d« 
las estaciones. Continuando científicamente este estudio, le et 
fácil asegurarse de que Ids fenómenos de cualquiera especie que 
sean pueden referirse á las cuatro clases distintas en que se com-~ 
prenden todos con la denominación de físicos , químicos vitales 
y  mentales; y  está por último eii él caso dé conocer las le fés  
de la Hatutalezn eti que se funda esta clasificación , último' tót- 
mino del saber á que tiende naturalmente el hotnbré por rírediá 
de la simple rázon.

No le seguiremos en este trabajo intelectual; nos básta in¿ 
dicar que existe , que es el primero y  mas natural , ó túas bieft 
el solo natural en la primera época de lá vida , para deducir 
qüe debe ser el mas conveniente y  útil. No conduce á nuestro 
propósito el detenernos a exponer por menor ed orden pro^ré-s 
sivo con que-se desenvuelven los primeros conocimientos- qu« 
adquirimos, y  conducen al término que acabarnos de indicar* 
aunque seria muy fácil demostrar por este medio qué e l estu
dio que hacemos en la infancia es el verdadero estudio elemen
tal de todos los ramos en que están divididos los cónocimien¿ 
tos humanos ; y  también que el mismo estudio nos prepara acf^ 
mirablemeüté puí'a otros couócimietlfos á que no alcanza nüesíi 
tra inteligencia. N ó iremos tan adelante con nuestras reflexión 
ne.«, nOs limitaremos á enunciad el hecho siguiente. L á  im por
tancia y  utilidad de los conocimientos que reúne el horñbré étí 
los primeros años de su existencia, se han desconocida gene» 
raímente hasta mediados del siglo último ; y  en el día solo sé 
conocen bien y  comienzan á fomentarse con provecho eñ 16$ 
pueblos mas civilizados.

Nos abstenemos también de examinar las causas que htnt 
debido contribuir á esta observación que la experiencia con
firma diariamente y  en todas partes. Puede haber sido única
mente efecto de los progresos que ha h e c h o  últimamente en ah* 
gunos países lá educación pública* y  también puede ser. qué 
haya contribuido principalmente el extraordinario desárrolfó <í¿ 
toda clase de industria éu estos últimos tiempos, dando ocasfotír 
í  que se haya notado la estrecha analogía de los conocimiento* 
rmpeffiecfós deí niño, con los que necesita después mas exten
sos y ‘rnejor*ordenados para adelanta* eii Ia$ artes, rúanufactft- 
fas, cohaercio, agricultura & c7 De todos mbdo.r, sé fons'idcía A  
sstudió de que traíamos cómo ejercicio yüraanaéhtfc* ú t i lp í^ *



de ser embarazosa y sin provecho , parece llegado el 
caso de dar  todo el impulso posible á los dos ramos 
de concesión y venta que  han de completar el grande  
objeto de proc u ra r  á dichos edificios aplicación be
neficiosa. Al  in tento en lo relativo á concesiones c o n 
duci rá el que se asienten de un modo claro las re
glas por  que han de decidi rse,  que se fije un término 
improrogabie á las solicitudes , que se procure r ap i 
dez y regularidad al curso de los expedientes ,  y que 
se cometa á la junta  de ventas su resolución defini
t i va ,  descargando asi al Minis te r io  de un t rabajo 
embarazoso y subal te rno ,  y supr imiendo un  trámite 
innecesar io y di latorio.  Y con respecto á las ventas 
podrá  ser de ventajosos resultados para el mismo fin 
el que se mejore la condición de los compradores,  
admi t iéndose  en pago del precio de las subastas pa
pel de la deuda sin Ínteres, y confiando á la jun ta  
de ventas la aprobación de estos remates,  que n ingu
na  razón hay  para hacer en este punto  diferentes de 
los que se celebran para la enagenacion de todos los 
demas bienes nacionales.

El  estado lamentable en que se hal lan los edificios 
de conventos  y la necesidad de ocurr i r  ya con pre
m ura  á facil i tar  su enagenacion y aplicación in m e
di a ta s ,  no permi ten esperar  á que esta mater ia  se 
sujete á regias invar iables  por la ley que está pen
diente de del iberación de las Cortes,  y que forzosa
mente  hab rá  de d i la ta rse ;  y como por ot ra par te las 
disposiciones y prácticas vigentes au tor izan al G o 
biern o  para hacer en ella las variaciones que la e x 
periencia y la conveniencia pública aconsejen,  tengo 
el ho no r  de proponer  á la aprobación super ior  de 
V.  A.  el adjunto proyecto de decreto. M a d r i d  26 de 
Jul io  de í842.=I lamon M a r í a  Calat rava.

D E C R E T O .
N o  habiendo sido suficientes las medidas adopta 

das hasta el dia sobre cesión y enagenacion de los 
edificios de conventos  supr imidos  para da r  á estas 
fincas la mas pronta y conveniente  ap l icac ión ,  y 
siendo ya muy  urgente para ev i t a r  su dest rucción y 
proveer á su mas úti l  dest ino el remover  los obstá
culos que hasta hoy lo han impedido,  como Regente 
del Reino  du ran te  la menor  edad de S. M.  la Reina  
Doña Isabel I[,  y en su Real nombre,  con fo rmán do
me con el dictamen del Consejo de Minis t ros ,  he ve
nido en decretar  lo s iguiente:

Ar t ícu lo  í? Se autor iza á la di rección general de 
Arbi t r ios  de Amort i zac ión  para que  en junta  de 
venta de bienes nacionales resuelva definit ivamente 
sobre la concesión de conventos  sol ici tados para ob 
jetos de ut i l idad pública,  ar reglándose á las disposi
ciones siguientes :

A r t .  2? T ra scu rr id o  el t iempo de dos meses,  que 
po r  úl t imo té rm ino se prefija,  y que  empezarán á 
contarse  desde la publ icación de esta orden en los 
Boletines oficiales de cada provincia,  no se dará c u r 
so á nuevas  sol icitudes de ayuntamientos ,  d ipu tac io 
nes provinciales ú otras corporaciones  públicas so
bre pet ición de conventos para es tablecimientos de 
u t i l idad común.

A r t .  5? Los expedientes sobre estas solicitudes,  
asi. nuevas como anteriores  y pendientes ,  se in s t ru i -

rán en las respectivas in tendencias ,  debiendo consis
t i r  su inst rucc ión en oí r  la opin ión  del gefe polí tico 
y el in forme de las oficinas del ramo ,  y habiendo de 
remi tirse ya inst ruidos  á la dirección en un té rmino 
que no pasará de 10 dias ,  contados desde la publ ica
ción de esta o rde n ,  para los ya pendientes , ni de 
20 desde la fecha de la presentación ó recibo de las 
solicitudes para los nuevamente promovidos ,  bajo la 
mas estrecha responsabil idad de los intendentes  y 
ge fes de amor tizac ión de las provincias.

A r t .  4? La base de que ha de par t i rse en el o to r 
gamiento de estas concesiones será la de hacer gr a
tuitas las que  se sol icitan para objetos ó estableci
mientos  de ut i l idad pública propiamente  dicha de 
uno ó muchos pueblos , como son:  hospi tales,  h o s 
picios,  escuelas de inst rucción costeadas por  los fon
dos comunes  ó del E s t a d o ,  cuarteles de Milicia n a 
cional , donde la impor tancia  de estas lo requiera , 
cárceles, pa r roqu ias ,  casas consistoriales y demas 
anál ogos ; pero habrán  de ser onerosas y prec isamen
te á censo con canon desde uno y medio á 3  por  ÍÜÜ 
sobre el valor en tasación de los edificios todas las 
que  se p idan  por par ticulares  o corporaciones  pr i 
vadas para objetos industriales  ó de conveniencia 
mixta  de par t icular  y general ,  ó las que ,  aun qu e  
solicitadas por  corporaciones  públ icas , lo sean para 
objetos que han de repor tar  lucro ó envolver  alguna 
idea de especulac ión, como te a t r o s ,  plazas de abas
tos, cementerios y otros establecimientos de n a t u r a 
leza semejante.

A r t .  ó? E n  la decisión de estos expedientes  p r o 
cederá la ju nt a  de ventas con toda la posible r a p i 
dez,  y fijará su atención en la c ircunstancia  de si 
los ayuntamientos  pet icionar ios  t ienen medios de 
realizar los establecimientos que se proponen , pues 
si no lo hicieren en los seis meses siguientes á la con
cesión , quedará  esta sin efecto. Lo mismo sucederá 
en las concesiones á censo de que  habla la segunda 
parte del ar t ículo anterior .

A r t .  tí- T rascu rr ido  el té rmino prefijado en el a r 
tículo 2? se procederá act ivamente  á la vista en p ú 
blica subasta, y con arreglo á la inst rucc ión  de L° de 
Marzo  de 1856, de todos los conventos que no se h u 
biesen pedido ni  concedido ,  asi como también de los 
que habiéndose cedido an te r iormen te  no se hay an  
desuñado á los objetos de ut i l idad pública para que  
se pidieron den t ro  de ios seis meses que  señaló al 
efecto el decreto de 8 de Dic iembre  de 1840.

A r t .  7? La venta de estos edificios se ha rá  á pa 
gar  en papel de la deuda  sin Ínteres por todo su 
valor nominal  y en dos plazos iguales, el pr imero  al 
t iempo del o torgamiento  d é l a  e s c r i t u ra ,  y el segun
do al cumplirse un  año. Las huer tas  adyacentes  á 
los mismos se vendaran  s iempre en un ión  como par te 
inherente  de ellos, ám eno s  que sin dificultar la e n a 
genacion ó menoscabar  su valor  pu d i e ra n  alguna vez 
venderse separadas.

A r t .  8- Lo  prevenido  en el a r t ícu lo precedente 
solo ten drá  apl icación á las subastas que se p r o m u e 
van ó soliciten con poster ior idad á la fecha de este 
decre to ;  pero las ya incoadas ó pendientes  seguirán 
su curso y ha b rá n  de terminarse  con  arreglo á las 
disposiciones que regian al empezarse.

A r t .  9? La di recc ión en ju n t a  de ventas aproba
rá los expedientes  de subasta y acordará las ad judi 
caciones de estas fincas como lo hace por  instrucción 
con respecto á los demas bienes nacionales,  sin nece
sidad de consul tar  al Gobierno  su aprobación ; pero 
remi t irá al Minis te r io para su conocimiento  rela
ciones mensuales,  asi de los conventos que se hallan 
vendidos,  como de los que hayan sido concedidos para 
objetos de ut i l idad pública.

A r t .  10. Se exceptúan  de todas  las disposiciones 
precedentes los edificios de conventos que el G o 
bierno haya dest inado ó dest ine para cuar te l es ,  ofi
cinas , casas de inst rucc ión  ú ot ros usos semejantes 
del servicio públ ico ; pues siendo estos objetos de no
toria preferencia ,  no  podrán  enagenarse ni conce
derse á corporaciones  ó par t iculares los conventos  á 
ellos dedicados.

í e n d r é i s i o  e n t e n d i d o , y dispondréis  su cump l i 
miento ~E1 Duqu e de la Victoria .  E n  M ad r i d  á 26 
de Ju l io  de 1842.=A D. R a m ó n  M ar ía  Calat rava .

Sermo. Sr.  : La acción del fisco para r ecauda r  de 
los pueblos los descubiertos por  cont r ibuciones  y  
demás rentas  del E s t a d o , no  necesita que se conser 
ven po r  mas t iempo las comisiones de ap remio ,  cu 
yo medio está reconocido en la práctica de ineficaz 
é i n m o r a l , excesi vamentc vejatorio y poco confor
me con !a equidad y  un jus to  sistema de procedi
mientos ejecutivos.

Con el fin pues de que cese todo abuso i n t r o d u 
cido á la sombra de las inst rucc iones y órdenes  vi
gentes ; que se deje de mort if icar á Jos pueblos sin 
ut i l idad de la H a c ie n d a ,  y sin que por  esto quede 
enervada la acción de los in tendentes para conseguir  
la cobranza de los débitos , tengo el ho no r  de pre
sentar  a la aprobación de V . A.  el s iguiente proyec
to de decreto. M ad r i d  28 de Ju l io  de í842. =  Sere -  
nísimo Sr . =Ram on  M ar ía  Calat rava.

D E C R E T O .
Como Regente del Re in o  d u ra n te  la m eno r  edad 

de la Re in a  Doña Isabel I I ,  y en su Real  no m b r e ,  he 
venido en decre tar  lo s iguiente :

A r t í cu lo  1? Se  supr imen las comisiones de apre
mio con t ra  pueblos deudores á la Hacienda  pública.

A r t .  2? Las  contadur ías  de Rentas  de las p r o v in 
cias y par t idos ,  con presencia de los pliegos de car 
go,  pasaran , bajo su responsabil idad , por  quincenas 
á la secretaría de la in tendencia una relación e x p re 
siva de los pueblos deudo re s ,  del impor te  del débito,  
ramos y  épocas de que este procede ,  y par te  que  es
té en pr imeros  ó segundos-cont ribuyentes.

A r t .  5? Los  i n te nde nt es ,  arreglándose e x t r i c t a -  
mente al resul tado de las indicadas relaciones, oficia^ 
r án  al ayu n tam ien to  deudor  como segundo cont r i 
buyente,  con prevención de que en el preciso té rm i
no de 10 dias ent regue en tesorer ía  el im por te  del 
de scu bier to ;  y no verificándolo en este plazo,  e xp e 
di rán  desde luego comisión ejecutiva para los proce
dimientos marcados en las Reales ins t rucc iones  y 
órdenes con t ra  los de tentadores de los caudales  p ú blicos.

desarrollar la inteligencia del liom bre, y  para proveer á las 
necesidades naturales y  sociales del individuo y  de la comuni
dad. Se infiere naturalmente que este estudio será mas ó menos 
rápido y  provechoso á proporción que el número y  variedad 
de objetos que se ofrecen al examen del niño sea mayor ó me- 
npr, y  mas ó menos acomodado á su capacidad; y  sobre todo á 
proporción del auxilio y  dirección que se le dé para este exá- 
men. Esta consideración recomienda poderosamente la práctica 
que se va estableciendo generalmente en las escuelas elemen
tales comunes, y  que se extiende al nuevo establecimiento de 
las de párvulos, de ocupar á los discípulos en el estudio que 
se dice de objetos , y  adoptar á este fin un método especial de 
enseñanza. En el manual de párvulos se hacen indicaciones, 
suficientes en nuestro concepto, para proceder á esta enseñan- 
xa en las escuelas elementales ; es verosímil que algún dia nos 
ocupemos particularmente de ella.

Ahora trataremos solo de la utilidad ó mas bien necesidad 
de continuar con mayor empeño, y  con arreglo á un sistema 
paas ó menos científico , el estudio referido y  la enseñanza cor
respondiente. Claro es que los conocimientos que naturalmen
te adquirimos en la infancia , en tanto serán útiles en cuanto 
tengan conveniente aplicación ; y  que con arreglo al orden de 
adquisición y  al mayor celo con que nos dediquemos á adqui
rir estos conocimientos, será mayor la suma, y ,  añadiremos, 
inas fácil y  útil su aplicación á las necesidades de la vida.

Si al salir de las escuelas comunes los jóvenes que por una 
Ú otra razón necesitan mayor instrucción que la que se da en 
esta clase de establecimientos, esto es, todos los que no han de 
permanecer toda su vida trabajando como simples jornaleros, 
abandonan también absolutamente el estudio á que la naturale
za les llev a , y  á que debe inducirles después el convencimiento 
de la propia utilidad, se verán privados del recurso mas eficaz 
éindispensable, podemos decir, para progresar en el estudio de 
las ciencias y  en las profesiones industriales. Este ha sido sin 
duda el verdadero motivo por que en todos los pueblos donde 
la instrucción pública está bien dirigida y  prospera en conse
cuencia de la facilidad y  conveniente método de adquirirla, la 
enseñanza elemental de las que llamamos ciencias naturales y  
exactas es una de las comprendidas en el programa de estudios 
necesarios en todo establecimiento de instrucción pública secun
daria , con preferencia á otros estudios, que si bien pudieron 
ter útiles y aun precisos en otras épocas , no son en la actuali
dad tan convenientes como aquellos á la generalidad de los que 
r*cib»a esta segunda, educación. Entre nosotros prescribe la ley

esta enseñanza en las escuelas superiores de instrucción prima
ria , y  es de creer que la prescriba con mayor razón en los 
institutos provinciales; entre tanto el Gobierno impone á los 
establecimientos de esta clase que se van creando la obligación 
de darla con mayor ó menor extensión.

A l  emitir nosotros sucintamente nuestra opinión acerca del 
modo que consideramos mas conveniente para suministrar co
nocimientos de esta especie en los establecimientos referidos, 
nos proponemos mas bien anunciar el provecho que puede y  
debe resultar de la enseñanza, que dar consejos, y  menos lec
ciones , á I03 profesores que ni los piden ni los necesitan. D i
remos lo que haríamos en su caso si nos hallásemos con la ins
trucción que suponemos en ellos, á riesgo acaso de errar, é 
inducidos solo de nuestro celo y  buen deseo.

En este artículo nos contraeremos á la enseñanza elemen
ta l, ó de los rudimentos de la H istoria n a tu ra l , exponiendo 
muy compendiosamente el plan que adoptaríamos para dar á 
jóvenos de ia  á 14 años algunas nociones útiles de esta cien
cia en el espacio ordinario de un curso escolástico.

En primer lugar procuraríamos sentar para nuestro gobier
no los principios siguientes , y  obrar con arreglo á ellos : P ri
mero , preferir los cohocimientos de general utilidad á los que 
pueden solo convenir á algunos individuos , ó servir únicamen
te de adorno; atendiendo mas á la calidad, ó sea la importan
cia y  utilidad de los conocimientos, que á la cantidad; pues 
por escasos y  limitados que sean , son siempre apreciables con 
tal que sean útiles.' Segundo , suministrar estos conocimien
tos en un lenguage acomodado á la capacidad de los discí
pulos. Tercero ,■ dar a conocer con preferencia los objetos cor
respondientes a cada uno de ios tres reinos de la naturaleza 
que rodean de continuo á los discípulos , y  en medio de los 
cuales pasarán estos probablemente toda su vida ; no ense
ñarles las preciosidades y bellezas de los Trópicos , dejándo
les ignorar las que tienen en casa. Cuarto, aspirar á las venta
jas que ofrece el estudio de las ciencias naturales por los há
bitos de observar, distinguir y  clasificar que de ordinario se 
contraen.

Antes de comenzar la enseñanza calcularíamos el número 
de lecciones que debíamos dar durante el curso; y  descontan
do las que pueden decirse preparatorias y  se destinan á consi
deraciones generales % y  también las que nos propusiésemos em
plear en exámenes de clase, mensuales, de trimestre &c., dis
tribuiríamos las restantes entre las tres grandes divisiones ó 
reinos , empleando en cada m o  de ellos las lecciones que nos

paiecicsen precisas para realizar nuestro plan en los términos 
que vamos á indicar ligeramente.

Después de dar una idea general , clara y  perceptible para 
los discípulos, de la ciencia que nos iba á ocupar, de l¿i com
posición elemental de los cuerpos y  sus propiedades mas ge** 
nerales, sus grandes divisiones con los caracteres distintivos 
de cac¿a una de estas divisiones ; y  después de anunciar el ob
jeto que nos proponíamos eri este estudio y  las ventajas que 
nos debían resultar, procurando siempre no abusar dél estilo 
figuiado a que se presta tanto esta ciencia, procederíamos al 
estudio del reino mineral por la mayor sencillez de estructura 
de los cuerpos inorgánicos, y  poder de este modo pasar de 1$ 
simple á lo compuesto. A qui volveríamos á hacernos cargo dé 
los objetos de que nos proponíamos tratar con preferencia ó 
exclusivamente por su mayor uso en nuestras necesidades na
turales ó adquiridas, y  por la mayor facilidad de darlos á co
nocer. Calcularíamos de nuevo con arreglo al numero de leccio* 
nes que hubiésemos destinado para esta ciase de enseñanza, las 
que podríamos necesitar para nuestro principal objeto, esto es,' 
para examinar en las respectivas clases, órdenes &c. , las es
pecies ó las sustancias particulares que mas contribuyen á 
nuestro servicio en cualquiera de los ramos de industria, y  
principalmente en la agricultura y  economía rural ; para núes** 
tro alimento, en fin, vestido y  habitación, á que nos referiría* 
mos con preferencia, haciendo muy ligera relación ó pasando éti 
silencio las demas. De este modo procurarmmos aprovechar urt 
tiempo frecuentemente empleado con poco fruto, y  por lo co*> 
ni un enteramente perdido para la clase de discípulos de que sé 
trata por hablarles de cosas ea que no toman Ínteres, ó limi-* 
tarse á repetir nombres que ni aun toman de memoria y  m e- 
nos conservaran en ella ; y  podríamos disponernos á dar mayor 
y  mas conveniente instrucción sobre materias determinadas.' E x
puestas las consideraciones generales relativas á esta parte de 
la historia natural, y  después de dar á conocer los caracteres 
comunes de los minerales y  los particulares de las diferentes 
clases, sus propiedades físicas y  químicas mas notables, apa
riencias exteriores & c . ; cuidaríamos de anunciar con especial 
cuidado el provecho que podemos sacar del estudio de la mine
ralogía para los progresos de la agricultura y  las manufacturas.

Adoptaríamos la clasificación mas sencilla y  conveniente a 
nuestro propósito, aunque en rigor no fuese la mas exacta nr la
mas científica; dejando para después la- elección de otrao>as 
conforme a los descubrimientos modernos , á aquellos discípulos 
que se dedicasen al estudie toas extenso de esta ciencia. Gom-



Art .  4? Pero  con respecto a los descubiertos en 
primeros cont r ibuyentes  , los intendentes  oficiarán al 
ayuntamiento  del pueblo fijándole un plazo,  que no 
excederá de íó  dias , para que ejecute el pago ; si 
no lo aerificase, repet i rá el oficio señalando el plazo 
de 10 dias ,  bajo la mul ta  de un 3 por  100 del i m 
porte del descubier to ;  y si tampoco se consiguiese el 
obje to ,  volverá á oficiar el in tendente  designando 
ot ro p lazo ,  con expres ión de i m p ro r r o g a b le , de seis 
dias ,  con la conminación de multa de un ó por 100.

Ar t .  ó°. No realizándose el pago en los términos 
mencionados  , los intendentes formal izarán el despa
cho de e jecución,  dando comisión en forma,  y gr a
duarán  las dietas de modo que no excedan las costas 
del despacho- de 30 á 60 rs. diarios.

Ar t .  6? Se exig i rán ,  al mismo tiempo que los dé
b i tos,  las multas impuestas en los casos referidos,  é 
ingresarán en tesorería como los demás productos 
eventuales que recauda la Hacienda pública.

Tendré is lo en t e n d id o ,  v dispondréis  su cumpl i -  
mien to . ~Eí  Duque de la V i c t o r i a , r E n  Madr id  á 28 
de Jul io  de 18í2.~ A  D. Ram ón  M ar ía  Cajatrava.

Por resoluciones de 22 de este mes se lia servido S. A .  ha
cer los nombramientos siguientes:

Para oficiales segundo, tercero , cuarto, quinto y  s*xto de 
la contaduría de Rentas de Burgos á D . Francisco Javier de 
Burgos y  Casos , D .  Teodoro R o c a ,  D. Nicolás Benedicto, 
D .  Manuel M ana Gómez y  D  Gregorio Ortiz del Rio.

Para interventor del Casco y  Huerta ele la ciudad de V a 
lencia á D. Miguel V e  re he r.

Para auxiliares de la comisión temporal de la renta de puer
tas de Madrid, establecida en la contaduría y  administración de 
esta provincia, á D. Manuel Gutiérrez Orlando , D . Francisco 
R o l  riguez Barba y  D. José Julianis por contaduría, y  por ad
ministración a D . Abdon Antonio Bocos , D .  Silvestre Manuel 
U ñ a rte  y  D. Matías Hidalgo.

Igualmente se ha servido S. A .  por resolución de la mis
ma fecha conferir á D. Marcial Ustariz la propiedad del des
tino de interventor de la administración de Rentas de Cala-  
ho rra que servia interinamente.

MINISTERIO DE L A  G U ER R A .

Por resolución de 24  del actual,  y  á propuesta del direc
tor general del cuerpo de estado m ayor, se ha servido S. A .  
el Regente del Reino destinar á los puntos que se expresan á 
los geíes,  adictos y  auxiliares del mismo cuerpo que á co n -  
tinu cion se manifiestau.

A la dirección general del cuerpo, al teniente coronel Don 
Joaquín B l a k e , co'onel de infantería.

A i  primer distrito militar y  vocal de la junta de revisión,, 
de ordenanzas, al comandante D . Juan Lacarte , brigadier de 
iu( antena.

A l  mismo primer distrito, al comandante D . Crispin Jimé
nez Sandobal; al adicto D. José María Dusmet, teniente co
ronel de infantería, y  al auxiliar D. Teodoro Pizarro, tenien
te de infantería.

A l  cuarto distrito, al adicto D . Manfredo F a n l i ,  coman
dante de infantería.

A l  sexto, al comandante D . Anselmo Blaser , coronel de 
infantería.

A l  noveno, al comandante D . Juan Manuel V a s c o ,  coro
nel ce infantería.

A l  décimo, al comandante D . Francisco Cascajares, coro
nel graduado de infantería, y  al auxiliar D. José Morean y  
Duran , capitán de infantería.

A l  duodécimo , al comandante D. Joaquín H a l l e g g , te
niente corone1 graduado; al comandante D. Miguel Solís y  
Cueto, y  al auxiliar D. José López Franco , teniente de ca
ballería.

MINISTERIO DE G RACIA Y  JUSTICIA.

El Regente del Reino ha tenido á bien nombrar los si
guientes jueces de primera instancia: de Vitoria  á D. Jacinto 
Buraibar, que lo era de .Logroño: de este juzgado á D. Cristó
bal V a L r a ,  .electo de Vitoria  : de Benneo á D Domingo 
Santo Dom ingo, que lo era interino: de L in a  á D  Mariano 
Cors y  Perez , que lo era de Caiamoeha, y  ha solicitado tras
lación; y  de Caiamoeha á D. José Puerto V a k le m o r o ,  pro
motor fiscal de Albnrracin.

Igualmente se lia servido nombrar promotor fiscal de uno 
de los juzgados de Jerez á I). Juan María de Soto; del de 
Moron á D . José M ina C irrogio , que lo era de Olvera ; de 
Señorm de Carbafhno á D. Juan de Igrnson, que lo era inte
rino, y  de Chiva á D. Juan Bautista Manes y  Calas.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
V E N E Z U E L A .

E l  Senado y  Cámara de Representantes de la república de 
V eu ezuela , reunidos en Congreso, decretan:

A rt .  1? Habrá en Venezuela una moneda de cobre y cuño 
nacional, denominada centavo, que represente la centésima 
parle de un peso fuerte.

§. único. Esta moneda se subdividirá en medios y  cuartos. 
Art. 2? E l  peso de esta moneda estará en proporción del 

valor original de su materia, gastos de amonedación y  demas 
costos indispensables.

A rt. 3? L a  expresada moneda l l e v a r á  por el anverso el 
busto de la libertad con esta inscripción: ''República  de V e 
nezuela:”  por el reverso una orla de laurel, en cuyo centro 
se lea "un centavo, medio centavo ó cuarto centavo, y  año 
de tantos.”

A rt .  4? El recibo de esta moneda no será obligatorio á 
los particulares cuando la cantidad exceda de un peso fuerte.

A rt .  5? Esta moneda se cambiará por la tesorería general 
y  demas administraciones de rentas al tenedor que lo exija;  y  
se recibirá en pago de impuestos nacionales y  municipales, 
sea cual fuere la cantidad que se entregue.

A rt .  b? E l poder ejecutivo fijará las cantidades de esta 
moneda que deban acuñarse en enteros, medios y  cuartos, 
según las necesidades del pais , pudiendo extenderse hasta la 
totalidad de 1 ood  pesos.

A rt .  7? Continuarán circulando los centavos enteros que 
con el sello de los Estados-Unidos han sido puestos en circula
ción , observándose también respecto de ellos las disposiciones 
de los artículos 4-° y  5.°

Art. 8? E l poder ejecutivo dictará las medidas conducen
tes a que se verifique en el tiempo menor posible la acuña
ción fuera del país.

Dado en Caracas á 2C) de Marzo de l 8 4 2 * ~ E l  presidente 
del Senado, José V a r g a s .= E l  presidente de la Cámara de r e 
presentantes, J .  F .  Blanco.n:El secretario del Senado, José 
R .  Burgillos.=sEl secretario de la Cámara de Representantes,

Rafael A c ev ed o .= C a ra ca s  Marzo 2g de 1842*— Ejecútese, 
José Antonio P a e z .= P o r  S. E . , Francisco A randa.

L I M I T E S  D E  G U A Y A N A .

Caracas  8 de A b ril de 1842*

Sr. Francisco Aranda, & c . , &c. , & c / = E l  infrascrito cón
sul accidental de S. M. B. en Caracas tiene el honor de acom
pañar al Sr. Aranda , secretario de Estado y Relaciones exte
riores de la República de V en ezu ela , copia de una comunica
ción que le ha dirigido el gobernador de la Guayana inglesa, 
informando al infrascrito para satisfacción del Gobierno de V e 
nezuela , que S. E. ha recibido órdenes del muy honorable se
ñor secretario de las colomas para quitar las marcas puestas 
por el Sr. Schomburgk cerca de la boca deí Orinoco , y ex
presando la esperanza de que el Gobierno venezolano conside
rará desvanecí to todo motivo de reclamo por la concesión que 
le lia heclio el de S. M.

El infrascrito queda altamente complacido siempre que le 
es dado comunicar al Sr. Aranda cualquier iuforme que pue
da ser agradable ¿il Gobierno de V en e zu e la ;  y aprovecha esta 
oportunidad para renovar á S. S. las seguridades de su alta con- 
sideracion.zzDaniel F .  O ’L eary .

GUAYANA BRITANICA.
Casa de Gobierno en D em orara á  g de M a rzo  de 1842.

A  l cónsul de S. M. B„ en C a r a c a s .= S e ñ o r : Tengo el ho
nor de informar á V . ,  para satisfacción del Gobierno de V e 
nezuela , que he recibido órdenes del muy honorable Sr. se
cretario de Estado en el departamento de las colonias para 
quitar las marcas colocadas por el Sr. Schomburgk en Barima 
y  demas puntos en el curso de las exploraciones que hizo de 
los presuntos limites (assumed lirniís) de l¿i Guayana inglesa.

Habiendo dado tales órdenes el Gobierno de S. M., es de 
esperarse que sean recibidas como una prueba de sus amisto*» 
sas intenciones, y  serán obedecidas á la mayor brevedad p o
sible.

Entre tanto, si alguna demora ocurriere en la ejecución do 
las órdenes que lie recibido, confio en los buenos oficios de V .  
para manifestar a! gobierno de Venezuela que puede consi
derarse y a  desvanecido todo motivo de reclamo por la conce
sión que le han hecho los Ministros británicos

Tengo el honor de ser de V .  obediente humilde servidor.®. 
H enry L ig h t , gobernador de la Guayana británica.

República de V enezuela . =  Departam ento de R elaciones Ex-  
teriores,^ C a ra ca s  A b r il  8 de 1842.

Sr.’Daniel F . O ’L ea ry ,  cónsul de S. M. B. &c., &c.,  &c.*a» 
E l  infrascrito secretario de Estado en el despacho de Relacio
nes Exteriores ha tenido el honor de recibir la nota que con 
fecha de hoy le ha dirigido el Sr. Daniel F. O 'L e a r y ,  cónsul 
de S. M. B . en esta capital,  acompañándole copia de una co
municación de sir Henry L i g h t , gobernador de la Guayana 
inglesa, en que S. E. informa al Sr. O ’ Leary para el conoci
miento y  satisfacción del Gobierno de Venezuela, haber reci
bido órdenes del muy honorable Sr. Ministro de las colonias 
para quitar las marcas puestas por el Sr. Schomburgk en B a 
rima y demas lugares cerca del Orinoco.

E l  poder ejecutivo, á quien el infrascrito hadado cuenta de 
ambas comunicaciones, se ha complacido altamente al ver apo
yada por los amistosos sentimientos de los Sres. L ig h t  y  O ’L ea-

prendiendo todos los cuerpos inorgánicos en las tres clases gene
rales de piedras ó r o c a s , m etales y  com bustibles, y  agregando 
como divisiones sedundarias las tierra s , sales y  á cid o s , aplica
ríamos á cada una de estas clases y  divisiones el principio que 
hemos referido, recorriendo muy rápidamente las especies' ó sub
divisiones en que 110 se presentase objeto de inmediata utilidad. 
Se hablaría poco, por ejemplo, de piedras preciosas y  raras para 
hablar mucho de las piedras comunes, sus usos y  modo de tra
bajarlas. Enumeraríamos los metales, pero nos detendríamos á 
hablar deb hierro , el cobre, el p lom o, el estaño, el z in c , el 
mercurio, el oro y  la plata & c.,  estado en que los presenta la 
naturaleza, modo de extraerlos y  elaborarlos, sus combinacio
nes con otras sustancias, sus aligaciones ó mezclas p a ra la  for
mación artificial de metales compuestos.

Procuraríamos dar una noticia especial, aunque sumaria, 
de la geografía mineralógica de E spaña, tan descuidada por 
desgracia .y tan necesaria en el dia.

Nos ocuparíamos de los minerales combustibles, y  espe
cialmente de las diferentes especies de carbón de piedra , que 
ha venido á ser tan necesario por los extraordinarios adelanta
mientos de la industria.

M uy particularmente trataríamos de las tierras , manifes
tando las principales en su mayor pureza posible, y  especifi
cando el uso á que cada una se destina en las manufacturas;

4 y  considerándolas en combinación entre sí y  con otras sustan
cias para formar con la tierra vegetal los diferentes terrenos 
destinados á la agricultura ; calidad de estos relativa á Ia ‘ ma
yo r  ó menor cantidad de arcilla  , ca l ó •sílice que contiene; 
modo de conocerlos por su apariencia , por las plantas que 
naturalmente se .ena 11 en ellos;, qy ;pqr sii\ análisis químico, 
»i los discípulos están en disposición de comprenderlo; especies 
de plantas conocidas que puedenrriikiitacse en unos ú citl*os; 
modos de mejorar estos terrenos aumentando ó disminuyendo 
una de las tierras referidas , y  por medio de los abonos vega— 
tales y  animales.

Después def decir lo que nos pareciere.:conveniente acer
ca de ácidos y  sales, cristalización, estaláelicas , petrificacio
nes & c . ,  pasaríamos á dar algunas nociones generales de la es
tructura de la tierra, ó geología, muy ligeras, y e n  cuanto 

; bastasen á excitar la curiosidad de los discípulos y  ponerles 
en disposición de adelantar por sí algún dia en este estudio 
sumamente agradable y  bastante útil.

Estas indicaciones deben ser suficientes para que los profe
sores de ios institutos y  de escuelas superiores primarias

puedan formar juicio del fin que nos propondríamos enseñando 
de este modo la mineralogía á jóvenes que por la mayor parle 
no se dedicarán por último á cultivar determinadamente este ra
mo de ciencia; pero que tendrán necesidad de esta clase de co
nocimientos para adelantar en la agricultura, beneficiar las mi
nas ó utilizar cualquiera otra especie de industria.

Lo  que hemos dicho de esta enseñanza lo aplicaríamos igual
mente á la de botánica  y  zoología.. En la primera de estas des
tinaríamos el mayor número de lecciones, y  atenderíamos como 
objeto• principal y  preferente al cuidado de dar á conocer las 
sustancias sólidas y  líquidas de que se compone un vegetal; 
sus partes principales, ra íz  , tallo  , hojas, Jlores  y  J'ruto  ; las 
diferentos formas en general de estas partes y  sus respectivas 
funciones ó servicio á que están destinadas en los vegetales, 
con las aplicaciones que se deducen de este conocimiento rela
tivas á su producción y  cultivo en los diferentes terrenos y  
diferentes climas & c . ;  la naturaleza de la savia, órganos des
tinados á su circulación regular ó irregular, y  modo de veri
ficarse esta ; y  consideraríamos particularmente las pnncipil
les funciones de la vida v e g e t a l , nutiieion y  reproducción. 
Insistiríamos en este estudio necesario, cualquiera que sea la 
extensión de la enseñanza , para sacar de ella algún provecho.

Expondríamos los métodos de clasificación conocidos con 
los nombres de artificiales y  naturales , sin aspirar á otro ob
jeto que’ el de manifestar á los discípulos en qué consiste ó á 
qué se reduce la diferencia, poniéndoles en disposieiou dé sa
car de los primeros (de  Linneo y  T ourneíort)  algún prove
cho en sus ulteriores estudios, y  clasificar desde luego con ma
yor facilidad muchas plantas (por medio de las flores por ejem
plo) aunque 110 luese tan exacta y perfectamente como por ine 
dio de la clasificación por familias naturales. Adoptaríamos es
ta para la enseñanza, y  coníorme á nuestro plan recorreríamos 
rapidísimamente las clases en que no se hallan plantas de uso 
conocido y  ordinario; deteniéndonos , como en los minerales, 
en las especies que nos son mas necesarias ó útiles : los cerea
les en primer lu g a r ,  las leguminosas y  todas las que nos pro
veen de alimento y  proveen á los animales que nos sirven. Con 
este objeto iríamos á buscar la patata en una familia y  un g é 
nero en que abundan menos las plantas alimenticias que las ve
nenosas.; si bien estas ultimas serian también objeto de nuestra 
consideración.

Por últim o, nos ocuparíamos del vasto reino anim al, par 
el mismo órden adoptado para la botánica y  mineralogía. A  las 
consideraciones generales de altísima importancia que deben

preceder al examen de los animales que tanto contribuyen £ 
nuestro bienestar y  hasta á nuestra existencia, sucedería la 
breve noticia de las clasificaciones adoptadas por diferentes 
naturalistas, y  sobre todo las de Linneo y  C u v i e r ; atenién
donos á la de este ultimo en la enseñanza. Entre las rq clases 
con sus correspondientes- órdenes comprendidos en las cuatro 
grandes sérDs ó divisiones , nos limitaríamos al estudio de las 
clases principales cuyo conocimiento nos importa mas.

No seriamos nosotros de los que por proceder rigorosa
mente con arreglo á un principio lógico y  dar á la enseñanza 
mayor extensión que la que conviene, tratándose de la clase de 
discípulos á que nos referimos , emplean el curso en hablar de 
zoolitos , moluscos y  demas clases inferiores de simple orgoni- 
zacion, sin decir una sola palabra de ■mamíferos , aves &c. A l  
contrario, en los mamíferos, las aves, los peces, reptiles é in
sectos hallaríamos nosotros los objetos mas interesantes y  de 
mayor amenidad para los jóvenes , mas útiles para todos y  con
ducentes por esta razón á nuestro principal fin.

A l l í  donde se halla la descripción del caballo , del asno, 
del b u e y ,  de la oveja, de la cabra , déGa gallina , del pavo, 
del ganso , perdiz &e. & c. , con: sus diferentes especias , sus 
hábitos, su servicio , modos de conservación y  mejora , pro
curaríamos encontrar los medios de suministrar desde luego 
conocimientos útiles á los discípulos , y  de prepararles para 
los verdaderos progresos positivos é incontestables de que reah* 
mente tenemos necesidad en nuestro actual estado social.

Para estos conocimientos que no se suministran con simples 
disertaciones , ó ejercitando única ó principalmente la memoria, 
son precisos medios de demostración , sin los cuales la ense
ñanza. de esta y  otras materias en los institutos vendrá á ser 
cqn corta diferencia la continuación dé la enseñanza escolásti
ca de tiempos anteriores. Hay pues necesidíid de proporcionar
se estos recursos é ir formando colecciones de objetos é ins
trumentos indispensables para una enseñanza efectiva.

Y  con este motivo recordaremos á los profesorc-s de insti
tuto el servicia que por su propio crédito, y  en nuestro cort— 
c.epto, por deber, pueden hacer en beneficio de la educación 
publica , examinando y  recogiendo en las diferentes provincias 
muestras de los objetos peculiares ó que se encuentran princi
palmente en ellas; minerales, vegetales y  áuu animales sus
ceptibles de colocación y  conservación cadavérica; formando 
de este modo los gabiuetes provinciales d eq u e ha de resultar 
después el verdadero gabinete nacional- de este ramo.

('Boletín oficial de Instrucción publicad)



Ty la ejecución de una orden del Gobierno de S. M . B . ,  que al 
mismo tiempo que hmira su ilustrada rectitud, contribuirá 
eficazmente á estrechar mas y  mas las relaciones que felizmen
te existen entre V en ezuela 'y  la Inglaterra.

E l  infrascrito présenla al Sr. O 'L e a ry  las reiteradas segu
ridades de su consideración muy d i s t i n g u i d a .  =  francisco 
Arauda.

II I  P O R T A N T E .

Derechos del café extranjero en Inglaterra.— Consulado de 
Venezuela. Londres, Marzo i b  de 1842.

A 1 honorable Sr. Erancisco A r a n d a , Ministro de R elacio
nes exteriores.

Señor: Tengo el honor de informar á V .  que este Gobier
no ha propuesto al Parlamento una nueva tanta por la cual el 
derecho de importación sobre el café extranjero será de ocho 
peniques por libra, de cualquiera país que venga, en lugar del 
actual derecho, que es de nueve peniques sobre el calé extran
je r o  procedente de territorio británico ; un chelín sobre e! 
mismo café procedente de puertos extrangeros en las Indias 
Orientales; un ciielin y  tres peniques sobre el mismo café pro
cedente de cualesquiera otros lugares.

E l  derecho sobre el calé que sea producto de las colonias 
británicas , según se ha propuesto, será de cuatro peniques por 
libra , en lugar del actual derecho, que es de seis peniques.

E l  algodón , el añil y  la cochinilla quedan corno antes.
Los nuevos derechos deberán empezar el I 5 de A bri l  en

erante.
T en go el honor de ser de V . = J .  Milligan.

N U E V A  G R A N A D A .

E l tigre de berruecos y  co m p a rsa , en Trujilto .

República de la N ueva Granada.— Gefatura política del 
eanton de Raposo.^Buenaventura Pobrero i q  de 18 4 2.— A l  
Sr. gobernador de la provincia.

E l  Sr. Carlos B ium e, pasajero á bordo del vapor C h ile , 
que fondeó eu ese puerto el 17  del presente m es, ha interina
do á esta gefatura , que ha visto en Trujillo  hace como 17  
dias al faccioso José María O b an do , acompañado de un cu
ñado s u y o ,  prolesor de medicina, un coronel , uu teniente co
ronel , un secretario y  algunas otras personas mas : da noticia 
de haberse informado también que su luga la hicieron dando 
vuelta al territorio ecuatoriano por la tierra de los indios bra
vos , después de haber pasado mil trabajos , y  que probable
mente estarán a la fecha en Lima.

L o comunico á V .  S. para su inteligencia y  fines consi
guientes. Dios guarde á V .  S .— Francisco Otero.

(<Gacelas de V enezuela .)

H O L A N D A .

H aya  1 6  de Julio*

Difícil seria describir la impresión que ha producido en to
das las clases de la población el deplorable acontecimiento que 
ha sumergido á la Francia en el luto , y  que ha herido con tan 
funesto golpe el corazón de su R e y  y  de toda la familia Real. 
E l  R e y  de los Paises-Bajos 110 ha podido menos de derramar 
lágrimas al recibir tan íulausía noticia , y  tanto en la ciudad 
como en la corle 110 se habla de otra cosa que como de una ca
lamidad publica, no solo para la Francia, sino para la E u ro 
pa entera. Toda la alta sociedad se ha presentado á dar el pé
same en casa del ministro i ranees cerca de nuestra corte ,  el ba
rón de B o is - le -C o m te , y  no hay uu individuo aquí que 110 

niegue al Todopoderoso para que esta fatal desgracia no acorte 
los dias del excelente padre del duque de Orleans, y  porque 
no se altere la tranquilidad de la Francia.

F R A N G I A .

T a ris  1Q de Julio.

Entre los papeles del duque de Orleans se ha encontrado 
una nota concebida en estos términos expresos: u 3i muero por 
algún accidente es mi voluntad que se me entierro sin pompad’ 
Para coníonnarse con esle des-o Luis Felipe quería que se ce
lebrasen las exequias en N cuilly  , desde donde seria trasladado 
el cuerpo directamente á Dreux al panteón destinado para la fa
milia de Orleans ; pero los Ministros han representado que es- 
taudo reconocido el Príncipe como el heredero del trono, no 
•p.odia menos de enterrársele con la mayor ostentación. Luis F e 
lipe ha accedido á e>tos deseos expresados con instancia. ('Const.)

Ha llegado á nuestra noticia que un gran número de ciu
dadanos han concebido el patriótico pensamiento de erigir un 
monumento á la memoria del Príncipe Real de Francia. A  es
te efecto se ha lormado una cornisiori compuesta de notabilida
des de chlerentes clases de la sociedad. Eu breve publicaremos 
los nombres de ios individuos que componen esta comisión, el 
proyecto del monumento y  los términos en que ha de verifi
carse la suscricion nacional que debe asegurar la ejecución 
del pensamiento.

Escriben de las fronteras de Italia con fecha del 9 á la 
Gaceta de A u g sb u rg o :

Hemos recibido de Mantua los siguientes pormenores que 
completan las noticias que hemos dado anteriormente acerca de 
la contienda suscitada en dicha ciudad entre los israelitas y  
los católicos. D e  ellas resulta que el joven israelita Loria ha 
dado un bofetón á su agresor, y  que ambos están arrestados. 
E l  miércoles por la larde , esto es , seis dias después del al
boroto, permanecían aun cerrados los almacenes de los israeli- 
tas ; pero la autoridad ha declarado en términos expresos que 
los tomaba bajo su protección. E l  populacho habia llamado á 
la  ciudad á los habitantes de los caseríos inmediatos para que

p irticipas?n también del pillage á que había pensado entregar
se en las casas de los judíos.

Informada La autoridad de este designio , dio orden para 
que se alzasen los puentes y  Se cerrasen las puertas. Cuando 
los habitantes se vieron burlados, saquearon las casas de cam
po de los israelitas, cuyas principales familias se han retirado 
a V e n e c ia ,  y  se cree que en breve les seguirán otras. Este se
ria un golpe funesto para la ciudad, porque los israelitas com
ponen la parto mas rica de la población. Se lian mandado ve 
nir tropas de Verona y  de Brescia. Tam bién en Verona re
corren crecidas patrullas el G hetto. (LA)

Se lee en el M en sa jero  de esta tarde:
A pesar del profundo dolor del R e y  , queriendo S. M. dar 

un testimonio del aprecio que le merecen el pesar y  sentimien
to generalmente manifestados, recibirá el jueves próximo 21 
de Julio á ios cuerpos diplomáticos, á los Sres. Pares y  D i 
putados y  varios cuerpos y  diputaciones. (J . des D ebáis,)

E l  Cuestor tiene el honor de participar á I03 Sres. D iputa
dos que serán recibidos indudablemente por el R e y  en el pa
lacio de las Tullerías el jueves próximo 2 1 de Julio á me
dio dia. (Id.')

Parece cierto que el R e y  en persona abrirá la próxima le* 
gíslatura el 26' de J u l io ,  y  que presentará á las Cámaras á su 
nieto el conde de Paris , en adelante duque de Orleans y  P rín 
cipe Real. (Id.)

MADRID 2 6  DE JULIO.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

E xtra cció n  del 2 6  de Ju lio  de 1842.

En la extracción celebrada en este dia han salido agracia
dos los números siguientes:

5 6 ,  2 8 ,  4 6 ,  8 4 ,  6 .
E l  premio de 2 500 rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de militares , Milicianos nacionales y  patriotas 
que murieron en la gloriosa lucha que felizmente hemos termi
nado por los legítimos derechos de Doña Isabel IT y  las liber
tades de la nación, ha cabido en suerte con el primer extracto 
de la de este dia á Doña Josefa B a r b e r i , hija de D. José, 
capitán del regimiento infantería de M allorca ,  muerto en el 
campo del honor.

LOTERIA. 1 7 *  DE LTJBEC ,

autorizada por el Estado, cuyo  sorteo principia el 2 de Se
tiembre próximo, y  será de 129 b illetes, de los cuales 3 ,200 
serán gratuitos y  1 ,600 con premios.

Esta es la única lotería en que por medio de una módica 
cantidad puede sacarse una ganancia de 65o9 fr a n c o s  , por 
un billete del valor de 2 5 fr. de Francia.

Los que gusten interesarse en la suerte y  tomar billetes, 
podrán dirigirse sin pérdida de tiempo á H . de L ubbc , á 
nombre de los Sres. J .  et  S. F aied ber g  , banqueros en Franc
fort sobre el Mein. 1

E n  la Gaceta del viernes 1!  de J u lio ,  núm. 2 8 2 1  , se anun
ció por los testamentarios de la difunta Doña María de los D o 
lores Dominguez la venta de dos cuartas partes ó sea la mitad 
de cada una de dos casas sitas calle del Salitre,  núm. 14  y  i 5 
viejos, 5o y  52 nuevos, manzana 2 0 ,  para pago de acreedo
res á la misma testamentaría; mas no habiéndose presentado 
postor alguno , han sido tasadas tercera vez por el arquitecto 
D. José María Guallar y  Sánchez en la cantidad de 49 A 1 I rs. 
á rebajar los 49 rs. de un farol que corresponde á dichas p ar
tes de casa: el platero que ocupa el portal de la casa nú
mero 35 , calle de la Concepción Gerónima, está encargado 
de admitir proposiciones hasta el. dia 10 de Agosto próxi
mo , siempre que se cubran las dos terceras partes de la ta
sación. 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . Severiano Piqueras, abogado de los supremos tribuna

les nacionales , declarado benemérito de la patria , condecora
do con algunas distinciones por servicios prestados á la causa 
de la l ib ertad , Miliciano nacional voluntario de infantería y  
juez de primera instancia de esta villa  de San Martin de V a l -  
deiglesias y  su partido, de que el infrascrito escribano de su 
número da fe.

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo por el término de 3o 
dias á D . José C a p ie t i , quinquillero, platavejero y  vecino que 
fue de Talavera  de la Reina , para que dentro de dicho tér
mino se presente en este juzgado á fin de prestar una declara
ción en la causa pendiente en el mismo en averiguación del au
tor del robo de una lámpara de plata de la iglesia parroquial 
de esta misma villa ; pues si no lo hiciere dentro de dicho tér
m ino, le parará el perjuicio que haya lugar. Y  para que lle
gue á noticia de todos y  del D . José Capieti , se fija el pre
sente. San Martin de Valdeiglesias 2 4  de Julio de 1 8 4 2 . =  
Severiano Piqueras.*=Por su m andado, José Rodríguez M a- 
queda.

 D . Manuel Martínez y  D iaz, juez primero de primera ins
tancia de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber: Q ue en este mi juzgado y  por el oficio del in
frascrito escribano se ha instaurado expediente á solicitud del 
Sr. marques de Valdeflores,  como marido de la Sra. marque
sa Doña María de la Concepción de Góngora y  Arm enta, so
bre que en conformidad de lo dispuesto por la ley de i g  do

Agosto del año próximo pasado se le adjudiquen en clase d« 
libres los bienes de las ciuco capellanías que en la parroquial 
de San Miguel de esta ciudad fundó D . Juan de Góngora y  
Haro , de que es patrono familiar, y  en que se ha mostrado 
también parte como opositor D. Francisco de Góngora y  A r 
menta , canónigo de la santa iglesia catedral de esta ciudad. 
En cuyo expediente por mi providencia del dia de ayer he 
mandado se anuncie al público por medio de edictos en esta 
capital y  en la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia, como se ve r if ica ,  á fin de que ios que se conside
ren con mejor derecho para dicha adjudicación acudan á ex
ponerlo en el mismo expediente dentro del único y  perentorio 
término de 3o días, contados desde su publicación oficial; en el 
concepto de que pasado dicho término sin haber parecido no 
se les oirá sobre ello, y  se procederá á lo que haya lugar. 
Dado en Córdoba á 20 de Julio de i 8 4 2 .= M a n u e )  Martínez 
y  D i a z . = P o r  mandado de diclio Sr. juez , Mariano Barroso.

  En  virt ud de providencia dictada en I 5 de este mes por
el Sr. D .  Ramón Pasaron y  L astra ,  magistrado honorario de 
la audiencia territorial de V a lla d o l id ,  y  juez de primera ins
tancia del cuartel del Barquillo de M adrid, ante su escribano 
del número D. Domingo de los R e y e s ,  se c ita, llama y  em
plaza á todos los que se crean con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento de D . Cipriano Alejandro , vecino que 
fue de esta corte, ocurrido en ella en 21 de Octubre de 1 8 4 1 ,  
á fin de que dentro de 3o dias , contados desde que este anun
cio se publique eu la G aceta, comparezcan á deducirlo en es
te juzgado y  escribanía; bajo apercibimiento que pasado sin 
verificarlo, les parará perjuicio.

 D . León Redondo M u ñ o z,  juez de primera instancia de
esta ciudad de Segovia y  su partido & c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho de propiedad á las fincas en que 
consisten dos capellanías eclesiásticas colativas Lindadas por 
los Sres. D . Juan y  D. Blas Muñoz de San Martin en la 
iglesia catedral de esta ciudad, para que acudan á deducirle 
en este juzgado por la escribanía del actuario dentro del tér
mino de 3o días, donde se les administrará justicia. Dado rn 
Segovia á 1 5 de Junio de i 8 4 2 . = L e o n  R e d o n d o .= P o r  man
dado de S. S . , Pablo  Huertas G aray  y  Obregon.

 D . Josc R ubio  y  L ub et,  juez segundo de primera instan
cia de esta ciudad.

Por el presente cito y  emplazo á los que se consideren con 
derecho ¿ los bienes de la dotación de la memoria que en su 
testamento mandó iundar D . José Sánchez para dotes de hi
jas de viudas pobres del lugar de Novales , en las montañas de 
Santander, prefiriéndose en el percibo de los dote* las parien- 
tas de dicho testador , para que dentro del término de 3 o  dias 
comparezcan por sí ó por medio de persona que legítimamen
te los represente , á ejercitarlo en mi juzgado y  por la escriba
nía del infrascrito; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término , lo que se determine les parará el perjuicio que haya 
lu g a r ,  en los autos que se han promovido por parte de Doña 
Antonia Menendez Escandon y  Doña Antouia Menendez Ariaa 
sobre la división de los referidos bienes entre los parientes del 
mencionado Sánchez. Cádiz 12  de Julio de 1842.= José R u 
bio y  Lubet. =»Bartolomé R ivera.

MUSICA.
Halses de Strauss.Segunda série.

Contiene las colecciones 9 núm. 7  : L a  vida es una dama* 
Núm . 8: Los encajes de Bruselas. N úm . g :  E l  buen gusto. 
N úm . 10 :  Los homenajes. A  6  rs. cada co lecc ión ,  y  reuni
das 22.

Se hallará con las colecciones anteriores en M a d r id , en el 
almacén de L odre  , Carrera de San Gerónimo , núm. i 3 ; en 
C á d i z , en el de M o y a  ; en V allado lid  , en la librería de R o 
dríguez ; en M á l a g a , en la de M e d in a , y  en Santander, en U  
de Gerner.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  miércoles no hay función#

N O T A .  Mañana jueves se pondrá en escena la comedia 
nueva en dos actos , arreglada del francés, titulada E l hombre 
m isterioso.

Este hombre misterioso no es ninguno de aquellos héroes 
del m elodram a, cuya tenebrosa existencia está rodeada de crí
menes , infunde p a v o r , y  solo se revela con rasgos de profuuda 
maldad y  recóndita perfidia: es al contrario un hombre de 
buen hum or, de corazón excelente, pero de carácter original, 
que no hace las cosas como los demas , y  que para labrar la 
felicidad agena, reparando al propio tiempo una falta de su 
juventud , emplea medios extraños y  al parecer contrarios á su 
intento. Por consiguiente , 110 son escenas tremebundas las que 
se hallarán en esta producción como pudiera hacerlo creer su 
título, sino al contrario, escenas cómicas y  entretenidas á <̂ ue 
da lugar la conducta extraña é incomprensible del protagonis
ta , cuyo  papel está confiado al primer actor D .  José García  
Luna*

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche*

F A U S T O  D E  U N D E R W A L ,

drama nuevo en cinco actos.
Baile  nacional.

C I R C O *  A  las ocho y  media de la noche-.

L A  V E S T A L , 

ópera del célebre maestro Mercadante.


